
ACUERDO

oarte. ' en
.' en nombre Y rePresentaciÓn de

ales oe la Asociación Española de Comercio

EMD),  con e l f in

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el Presente acto se
(en adelantt

SEGuNDo ' ^As f | ascosas , .e lPART|CULARcons ide raqued i chaac tuac iÓnpodr ía
suponer ta vutneraciéñ%,i' ártiórr" 

'14 
(Prin;ip;o"1" ügáliti"Ol del Código Ét¡co de Comercio

eréctrónico y de pubricidad Interactiv".n or..íón cón áiarticuio 1'278 del Código Civil'

TERGERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a ATRAPALO' ésta

acepta tos términos de la misma y, comg t,tlti'"áG tu butnt fe' solicita la celebraciÓn de un

acto de mediación, .o.iort" al artículo 34.ffii'A;igo Éiito' paia poder alcanzar un acuerdo

amistoso entre ambas Partes'

cUARTo. .Queenesteactodemediac iÓn,ATRAPALOsecomprometeadevolvere l
dinero, menos los gastos de gestiÓn'

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de,lo dispuesto en el artículo 34'6 del

código Etico, se .on!ú"r" quá la reclama.iol,ít"oá resuelta por mediación' siendo' por tanto'

inneclsario su traslado a las Autoridades competentes'

sExTo., Qi.¡e el-PARTicuLAR reconoce quedar. satisfecño cün él óümplimiento' por

parte de ATRAPALO:O"t "orpro|ni=o u"upiá;;;¿l úto 4o.de este acuerdo de mediaciÓn v'

en consecuencra, se'compromete a o"si.t¡Ti!""rpi"ñüi"uatqúiár acción legal referida a este

asunto.

sEPT|Mo. .Que|aspar tespresentesacuerdanhacerpr lb l icoestetexto,at ravésdela
página web de CONFIANZA ONLINE'

y, para que quede constancia-de,l.1'^:::f:':::,:::i::3?rHlll':1fi,-"/."ü:'"'' 
"'

p,. r. nt.' b ffi;,H.};;; ñ;; iiim ao o ma n u scrita m ente po r I as p
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